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En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y en 

los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 1983 de 2017, por reunir los 

requisitos de ley y ser este Despacho competente, se admite la acción de 

tutela promovida por AUDREY TAIDY CASADIEGOS GAONA en contra de 

la ALCALDÍA DE BUCARAMANGA. 

 

Así mismo se vincula a la presente a las siguientes personas y entidades: 

 

 Corporación Autónoma Regional Para la Defensa de la Meseta 

de Bucaramanga CDMB. 

 Área Metropolitana de Bucaramanga AMB. 

 Procuraduría Provincial de Bucaramanga.  

 Oficina de Planeación de Bucaramanga.  

 MARYI CASADIEGOS GAONA. 

 Departamento Administrativo Defensoría Espacio Público de 

Bucaramanga.  

 Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga.  

 Luz Helena Cárdenas Fonteche. 

 Procuraduría Provincial de Bucaramanga. 

 Robinson Velandia Pico. 

 Inspección de Control Urbano y Ornato de la Secretaría del 

Interior de Bucaramanga. 

 Policía Nacional Seccional de Bucaramanga. 

Radicado : 680014003018-2020-00382-00 

Auto : T-382-00 

Proceso : Acción de Tutela. 

Accionante : AUDREY TAIDY CASADIEGOS GAONA 

Accionado : ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

Fecha  : 
SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 
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 Iván Cárdenas (Propietario del predio que causa la presunta 

vulneración a los derechos fundamentales). 

 

Los anteriores debido a que fueron relacionados en la acción de tutela y se 

considera que han tenido inferencia en las actuaciones previas y pueden 

relacionadas con la sentencia que defina la situación juridica puesta en 

conocimiento con la presente acción.  

 

En mérito de lo anteriormente descrito, el Juez dieciocho Civil Municipal 

de Bucaramanga dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por AUDREY TAIDY 

CASADIEGOS GAONA en contra de la ALCALDÍA DE BUCARAMANGA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente a las siguientes personas y 

entidades: 

 Corporación Autónoma Regional Para la Defensa de la Meseta 

de Bucaramanga CDMB. 

 Área Metropolitana de Bucaramanga AMB. 

 Procuraduría Provincial de Bucaramanga.  

 Oficina de Planeación de la Alcaldía  de Bucaramanga.  

 MARYI CASADIEGOS GAONA. 

 Departamento Administrativo Defensoría Espacio Público de 

Bucaramanga.  

 Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga.  

 Luz Helena Cárdenas Fonteche. 

 Procuraduría Provincial de Bucaramanga. 

 Robinson Velandia Pico. 

 Inspección de Control Urbano y Ornato de la Secretaría del 

Interior de Bucaramanga. 

 Policía Nacional Seccional de Bucaramanga. 

 Iván Cárdenas. 
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TERCERO: ABSTENERSE de decretar cualquier medida provisional 

conforme al art. 7º del decreto 2591 de 1991. 

CUARTO: NOTIFICAR exclusivamente por CORREO ELECTRÓNICO de 

forma INMEDIATA al correo de notificaciones judiciales de la entidad 

accionada, así como a las vinculadas, Adviértasele que la información 

suministrada se considerará rendida bajo la gravedad del juramento, la 

inobservancia a contestar acarrea las sanciones consagradas en los 

artículos 19, 20 y 52 del decreto 2591 de 1991.  

 

Líbrense las comunicaciones necesarias, advirtiendo a las ACCIONADAS 

QUE TIENE UN TÉRMINO DE DOS DÍAS PARA CONTESTAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

VICTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

77fa585fba7ae763918ea8ff9943e5323ebcef929c5f86176644bd50a6c5

7e18 

 

NOTIFICACIÓN  

 
El Auto fechado el día 06 DE OCTUBRE DE 2020 

DE 2020 se notifica a las partes el día 07 DE 
OCTUBRE DE 2020 por estado electrónico.  
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